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PROYECTO DE LEY 

Del Consejo Social de las Universidades. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 23 de noviembre de 1984, ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto aprobado 
por la Comisión de Educacibn y Cultura del 
Congreso de los Diputados, con competencia 
legislativa plena, en relación con el proyecto 
de Ley del Consejo Social de las Universida- 
des. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este 
proyecto de Ley a la Comisión de Educación y 
Universidades, Investigación y Cultura. 

En virtud de lo establecido en el artículo 
107.1 del Reglamento del Senado, el plazo pa- 
ra la presentación de enmiendas terminará el 
próximo &a 5 de diciembre, miércoles. 

De otro parte, y en cumplimiento del artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación del texto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante 

documentación a disposición de los señores 
Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 23 de noviembre de 
1984.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY 

Exposición de motivos 

La autonomía de las Universidades, recono- 
cida en el artículo 27.10 de la Constitución 
Española, ha sido objeto de regulación legal 
mediante L ~ J  Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, de reforma universitaria, que crea la 
figura del Consejo Social como el órgano de 
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participación de la sociedad en la Universi- 
dad. Se atribuye en la mencionada Ley a la 
Universidad el servicio público de la educa- 
ción superior y se reconoce‘ en su exposición 
de motivos que la Universidad es patrimonio 
de toda la sociedad. 

En consecuencia, la Universidad debe estar 
al servicio de los intereses generales de la co- 
munidad nacional y de sus Comunidades Au- 
tónomas, siendo cauce para la sqtisfacción de 
necesidades educativas, científicas, culturales 
y profesionales de la sociedad. 

De ahí la importancia de las funciones que 
el artículo catorce de la mencionada Ley de 
reforma universitaria atribuye al Consejo So- 
cial: promover la colaboración de la sociedad 
en la actividad universitaria, aprobar el pre- 
supuesto y elaborar la programación pluria- 
nual de la Universidad y, en general, supervi- 
sar las actividades de carácter económico y el 
rendimiento de sus servicios, contribuyendo 
así directamente al ejercicio de la autonomía 
económica y financiera de las Universidades. 

Asimismo, la Ley de reforrha universitaria, 
al tiempo que crea la figura del Consejo So- 
cial y establece sus fines y funciones, remite 
la determinaci6n del namero de sus miem- 
bros, así como de la representación de los in- 
tereses sociales en el mismo a lo que establez- 
ca una Ley de la Comunidad Autónoma co- 
rrespondiente. 

En consecuencia, las Comunidades Autóno- 
mas que han accedido a la autonomía por la 
vía del artículo 151 de la Constitución, así CQ- 

mo las que, habiendo accedido por la vía del 
artículo 143 de la misma, tienen asumidas 
competencias en materia de enseñanza supe- 
rior, han de aprobar la correspondiente Ley 
del Consejo Social prevista en el artículo 14 
de la Ley de reforma universitaria para las 
Universidades radicadas en su territorio. 

Por otra parte, respecto a las Universidades 
radicadas en el territorio de las demás Comu- 
nidades Autónomas, procede que las Cortes 
Generales aprueben la Ley del Consejo Social, 
en aplicación de la Disposición Final segunda 
de la Ley de reforma universitaria. 

Las previsiones contenidas en la Disposi- 
ción Adicional primera, uno, de la propia Ley 
de reforma universitaria, respecto a la Uni- 
versidad Nacional de Educación a Distancia, 

atribuyen asimismo a las Cortes Generales la 
competencia para aprobar la Ley del Consejo 
Social de esta Universidad. 

Artículo 1.” 

Uno. El Consejo Social de la Universidad 
estará compuesto por su Presidente y dieci- 
nueve Vocales. 

La representación de la Junta de Go- 
bierno, constituida por ocho vocales, estará 
compuesta por el Rector, el Secretario Gene- 
ral, el Gerente de la Universidad correspon- 
diente, asf como cinco miembros de la Junta 
de Gobierno elegidos por ésta. 

Tres. La representación de los intereses 
sociales en el Centro Social estará compuesta 
por los siguientes doce vocales: 

Dos. 

a) Dos designados por el Ministro de Edu- 
cación y Ciencia de entre personas de recono- 
cido prestigio en los ámbitos científico, técni- 
co, cultural, artístico, profesional, social o 
económico. 

b) Dos designados por la Asamblea Legis- 
lativa de la respectiva Comunidad Autónoma 
de entre personas de especial cualificación y 
relieve para ¡a comunidad universitaria, vin- 
culadas a Fundaciones, entidades científicas, 
artísticas, culturales o financieras, Colegios 
profesionales y otras Corporaciones de dere- 
cho público u organizaciones de análoga na- 
turaleza, existentes en el territorio de la co- 
rrespondiente Csmunidad Autónoma. 

c) Uno designado por el Consejo de Go- 
bierno de la respectiva Comunidad Autóno- 
ma. 

d) Uno designado por el Consejo de Go- 
bierno para la respectiva Comunidad Autóno- 
ma a propuesta del municipio o mupicipios 
en que estén ubicados los centros de la Uni- 
versidad. 

e) Tres designados por los Sindicatos más 
representativos, de conformidad con la nor- 
mativa vigente. 

f) Tres designados por las Asociaciones 
empresariales más representativas, de confor- 
midad con la normativa vigente. 

Cuatro. La representación de los intereses 
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sociales en el Consejo Social de la Universi- 
dad Nacional de Educación a Distancia estará 
compuesta por los siguientes doce vocales: 

a) Dos designados por el Ministro de Edu- 
cación y Ciencia de entre personas de recono- 
cido prestigio en los ámbitos científico, técni- 
co, ctiltural, artístico, profesional, social o 
económico. 

b) Cuatro designados por la Comisión de 
Coordinación y Planificación del Consejo de 
Universidades de entre personas de especial 
cualificación y relieve para la comunidad uni- 
versitaria, vinculadas a Fundaciones, entida- 
des científicas, artísticas, culturales o finan- 
cieras, coleghs profesionales y otras Corpora- 
ciones de derecho' público u organizaciones 
de análoga naturaleza. 

c) Tres designados por los Sindicatos más 
representativos, de conformidad con la nor- 
mativa vigente. 

d) Tres designados por las Asociaciones 
errlpresariales más representativas, de confor- 
midad con la normativa vigente. 

Cinco. Una vez designados los Vocales, el 
Rector de la respectiva Universidad procede- 
rá a su nombramiento, ordenando su publica- 
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletfn Oficialu de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. 

Artículo 2." 

El Presidente será nombrado por Real De- 
creto, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia, oído el Rector, de entre los vocales 
que representen los intereses sociales, a los 
que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 
primero. 

Artículo 3." 

Uno. El mandato del Presidente y de los 
Vocales a los que se refieren las letras a), b), 
c) y d) del apartado tres y las letras a) y b) del 
apartado cuatro, ambos del artículo primero, 
tendrá una duración de cuatro anos, pudien- 
do ser renovado por igual período de tiempo. 

Dos. Cuando un miembro del Consejo So- 
cial cause baja por fallecimiento, incapacidad 
o renuncia, se designará un sustituto por el 
tiempo que falte para la conclusión del corres- 
pondiente mandato, de acuerdo, en todo caso, 
con el procedimiento previsto en esta Ley. 

Tres. Los Vocales del Consejo Social a los 
que se hace referencia en las letras e) y f) del 
apartado tres y en las letras c) y d) del aparta- 
do cuatro, ambos del artículo primero, po- 
drán ser sustituidos en todo momento por el 
Sindicato o la Asociación empresarial que los 
designó, de conformidad con la normativa vi- 
gente. 

Cuatro. Cuando, de acuerdo con la& norma- 
tiva vigente se modifique la representatividad 
a la que se hace referencia en las letras e) y f) 
del apartado tres y en las letras c) y d) del 
apartado cuatro, ambos del artículo primero, 
los Sindicatos y las Asociaciones empresaria- ' 
les procederán a la designación de los Vocales 
correspondientes. 

Cinco. El procedimiento de elección y susti- 
tucibn de los Vocales del Consejo Social en 
representación de la Junta de Gobierno de la 
Universidad, así como la duración de su man- 
dato, vendrán determinados por los Estatutos 
de la Universidad. 

Artículo 4." 

Uno. Para el adecuado cumplimiento de 
sus funciones, el Consejo Social dispondrá de 
una Secretaría dotada de los medios materia- 
les necesarios que figurarán en las partidas 
presupuestarias del Consejo Social dentro de 
los Presupuestos de la Universidad. 

El Secretario del Consejo Social será 
nombrado por el Presidente y podrá desempe- 
iiar su cargo en régimen de dedicación a tiem- 
po parcial o a tiempo completo. 

Tres. El Secretario asistirá a las sesiones 
del Consejo Social, con voz, pero sin voto. 

Dos. 

Artículo 5: 

La condición de vocal en representación de 
los intereses sociales será incompatible con la 
de miembro de la comunidad universitaria, 
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salvo para quienes se encontrasen en situa- 
ción de excedencia voluntaria o jubilación 
con anterioridad a la fecha de su designación. 

Artículo 6." 

La condición de Vocal del Consejo Social es 
incompatible con el desempeño, por sí o por 
persona interpuesta, de cargos directivos en 
empresas o sociedades contratantes de obras, 
servicios o suministros, así como con la parti- 
cipación superior al diez por ciento en el capi- 
tal de las mismas. 

Artículo 7." 

El Consejo Social establecerá en su Regla- 
mento un procedimiento para que, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones del cargo 
de alguno de sus miembros, se proponga su 
cese a quien lo hubiere.designado y, al mismo 
tiempo, si prospera dicha propuesta, se proce- 
da a la designación de la persona que haya de 
sustituirle. En este caso, el Rector de la Uni- 
versidad efectuará los mencionados cese y 
nombramiento. 

Artículo 8." 

Uno. Desde la fecha de su constitución, el 
Consejo Social elaborará, en el plazo de tres 
meses, su Reglamento de organización y fun- 
cionamiento interno, que se someterá a la 
aprobación por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

Dos. Transcurridos dos meses desde la fe- 
cha de presentación en el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia del proyecto de Reglamento 
sin que hubiere recaído resolución expresa, se 
entenderá aprobado, procediéndose a su in- 
mediata publicación en el *Boletín Oficial del 
Estadon. 

Tres. El Reglamento entrará en vigor a 
partir de su publicación en el uBoletín Oficial 
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del Estadow. Asimismo, será publicado en el 
uBoletín Oficial. de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Por el Ministerio de Economía y Hacienda 
se habilitarán los créditos necesarios para la 
puesta en funcionamiento de los Consejos So- 
ciales a que la presente Ley se refiere, los cua- 
les se incluirán en los Presupuestos de las 
Universidades correspondientes. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a la presen- 
te Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La constitución de los Consejos Sociales a 
que esta Ley se refiere tendrá lugar en el pla- 
zo de cuatro meses desde la entrada en vigor 
de la misma. 

Segunda 

Se autoriza al Gobierno y al Ministerio de 
Educación y Ciencia para dictar, en la esfera 
de sus atribuciones respectivas, cuantas dis- 
posiciones sean necesarias para la aplicación 
de esta Ley. 

Tercera 

La presente Ley entrará en vigor el día si- 
guiente al de su publicación en el #Boletín 
Oficial del Estado.. 


